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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA D 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA LUZZETECO 8 

S.Asmos dd. A 

CUANTIA INDETERMINADA ..cooococococinnonsos f, 
n la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Le 

epública del Ecuador, el día de hoy, veintidós de Febrero d Ss  aoeróni pun A 

iez, ante mi, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTAR] 0 

RIGÉSIMO de este cantón, comparece el Sr. EDDINSON JESUS 

OMEZ SOLANO, en su calidad de GERENTE GENERAL del; 

ompañía LUZZETECORP S.A., conforme lo acredita con | el 
| 

. mn . | 

ombramiento que acompaña y que se agrega a la matriz. coma 

  

  

     

ocumento habilitante, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edi d, 

asado, ejecutivo, capaz para contratar, a quien de conocerlo doy % 

rocediendo con amplia y entera libertad, me presenta la minuta del 

nor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escritura 

úblicas a su cargo sírvase incorporar una de Reforma de Estatuto de 

, compañía LUZZETECORP S.A. así como las declaraciones que 

acen de ella y que se encuentran contenidas en las siguientes 

áusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. -Comparece 

l otorgamiento de esta escritura, el Sr. EDDISON JESUS GOME/ 

OLANO, en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo 

¿dcredita con el nombramiento que acompaña y que se agrega a l; 

atriz como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

NTECEDENTES.- La compañía LUZZETECORP S.A. se constituyó   
ediante escritura pública otorgada ante la notaria décima sexta dal 

antón Guayaquil, el trece de mayo del dos mil ocho, e inscrita en gl. 

gistro mercantil del mismo cantón el día veintitrés de mayo del/ ho 

LAUSULA TERCERA: La Junta General Universal Extraorfik A a 

dí 
e la compañía LUZZETECORP $S.A., celebrada el día v ve ini 1eos de,     

   



febrero del dos mil diez, resolvió por unanimidad: Primero.- Cambiar 

el domicilio de la compañía y reformar el Artículo primero del 

Estatuto Social de la compañía en los términos constantes de la 

Acta de la mencionada Junta. Además resolvió autorizar al Gerente 

General de la compañía para que realice todos los actos tendientes 

a perfeccionar lo resuelto. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES.- El Sr. EDDINSON JESUS GOMEZ SOLANO, 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

LUZZETECORP $.A., de conformidad con los antecedentes expuestos 

y debidamente autorizado por la Junta General de Socios hace la 

siguiente declaración: PRIMERA.-Que se cambia el domicilio de la 

compañía del cantón Guayaquil al cantón Santa Elena, Provincia de 

Santa Elena y reformar el Artículo Primero del Estatuto Social de la 

Compañía en los términos indicados en el Acta de la Junta General 

Extraordinaria. Los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

DECLARACION JURAMENTADA.- La compañía que representa no 

es contratista de Obra Pública con el Estado ni con ninguna de:sus 

Instituciones.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan los 

siguientes documentos habilitantes: a) Nombramiento de Gerente 

General a favor del Sr. EDDINSON JESUS GOMEZ SOLANO. 

b)Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

celebrada el veintidós de febrero del dos mil diez.-Anteponga y agregue 

UD. Señor Notario las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez y vigencia de ésta escritura.- Abogado José Jumbo Cabrera.- 

Registro número cuatro mil ochenta y seis.-Hasta aquí la Minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública, se agregan los documentos de 

ley.- Leída esta escritura, por mí el Notario en alta voz, a la otorgante, 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo el Notario. Doy Fe.



  

   

     

   
   

    
   

    

  

   

   

    

   
   

    

   

   

  

   

CCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LUZZETECORP S.A. 
   

   
n la ciudad de Guayaquil, el veintidós de febrero del dos mil dif 
ueve horas, en el local social ubicado en la Ciudadela LACARRA 

anzana 29, villa 5, se constituye en Junta GeneralERORDIRCARÓ 
xtraordinaria, al tenor de lo que dispone el art. 238 de la Ley de 
ompañías, los siguientes socios: I)Eddinson Jesús Gómez Solano 
ropietario de 640 acciones, y 2) Betty Janeth Aquino Solano, propietaria 
e 160 acciones, todas las acciones de un valor de 81,00 encontrándose 

resente la totalidad del capital social con el objeto de conocer el 
¡guiente orden del día: 
.-Cambio de domicilio y Reforma de Estatuto. 
or decisión de la Junta, se designa como Presidente ad-hoc a la Srta. 

etty Janeth Aquino Solano y actúa como secretario el Gerente General 
ddinson Jesús Gómez Solano, quien constata el quórum reglamentar 

confirma que se encuentra presente la totalidad del capital social. E 

esidente expone a la junta, que actualmente el cantón Santa Elen 
ertenece a la Provincia de Santa Elena, por lo tanto es necesar 

formar el art. 19 del Estatuto Social. Debatido el tema, por unanimida 
e resuelve la reforma del art. 19 que en lo sucesivo dirá: 
RTICULO PRIMERO: DOMICILIO.- La compañía se denomina 

UZZETECORP S.A. su nacionalidad es Ecuatoriana y su domicilio 
rincipal es el cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena, pudiendo 

stablecer agencias o sucursales dentro o fuera del territorio Nacional. 
a Junta resuelve también autorizar al Gerente General para que realice 

s trámites legales para la perfecta validez de lo resuelto en ésta junta 
o habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede 

n receso para la redacción del Acta, la misma que es aprobada por 
nanimidad, firmando para constancia todos los accionistas, y el 

Presidente ad-hoc: Betty Janeth Aquino 
SE
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eposa en el libro de actas de la compañía, al que me remito en ca 
TUERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, la uo 

hecesario. 

ruayaquil, 22 de febrero del 2010.   
   EDDINSONJE ÓMEZSOLANO ¿Ea 
GERENTE GENERAL |       
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IP4 mis consideraciones: 

  

ñor 

AN JESUS GOMEZ SOLANO 

"ludad.- 
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Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria 4 
óa 

OS, 

' cionistas de la Compañía LUZZETECORP S.A. celebrada el día de hoy, procediá 

A 

EGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 
| 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
l Judicial y Extrajudicial de la compañía. | 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Púáplica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 
me Pimentel, el 13 Mayo 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
de A mismo cantón, el 23 de Mayo del 2008 

| 

L y Coal | 

Nao 
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RLOS ALBERTO PUGA GORDON | 

[CRETARIO DE LA JUNTA 

A
 

J   dpto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía LUZZETECORP S.A 

ein consta del nombramiento que antecede. 

| 

| 
, 
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hdyaquil, 23 de Mayo del 2008 | 

| Suu LA 
)DINSON JESUSG¡OM O ES0LANO 

GERENTE GENERAL 
CCH 0917251639     

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 27.336 
FECHA DE REPERTORIO: 29/may/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:55 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON + GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Mayo del dos mil ocho y queda 
inscrito el Nombramiento deY Gerente General, de la Compañía 

/ LUZZETECORP S.A., a favor deEDDINSON JESUS GOMEZ 
SOLANO, a foja 61.279,/Registro Mercantil número 10.887. , 

ORDEN: 27336 

IDU 
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ED E DAD EAA 

DIA 

> 7. e AS Sy e A ÍA 

L o Cognac” REGISTRO MERCANTIL: 
2, | DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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260-0016 
NÚMERO 

GOMEZ SOLANO EDDINSON JESUS 
  

SANTA ELENA 
PROVINCIA 

SANTA ELENA . 

PARROQUIA 

  

    

    
 



  

..le hace bien al país! 

NUM RO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

cal CONTRIBUYENTE: 

REP. | 

CONTADOR: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0392564843001 

LUZZETECORP 5,A. 

AL / AGENTE DE RETENCION: GOMEZ SOLANO EDDINSON JESUS 

QUIMALJOSE HERLINT GUALRERTO 

    

  

EE   

“FEC. po ACTIVIDADES: 

FEC. INECRIPCION: 

acn ban ECONOMICA PRINCIPAL: 

FEC. CONSTITUCION: 2305/2008 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2310/2008 

   

  

INSTAINACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS ELECTRICOS   
DIREE IÓN PRINCIPAL: 
  

29 
0882) 4579   
oBL GACIONES TRIBUTARIAS: 

Pra la: GUAYAS — Cartón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQGUI. Ciudadela: GÁRZOTA —Múmero: SOLAR 5 
Parencia Ubicación: FRENTE AL RESTAURANTE EL CANTONES 

Manzana: 

Talefono Trabajo; 0420940880 [(Calular: 

  

* AEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

+ 
+ 

+ 

AMEXO RELACION DEPENDENCIA 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  
  

* BECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Rf DE HSTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 501 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: AL LITORAL SURi GUAYAS CERRADOS:    
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Ucison David 

GALO, 
Ego 
diste 

Matamoros 
bars 

(A
 

pra Ca aernas pa , de bona ma 4 
sa pd . y E pia Sel Litoral ut” Lane     
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/ COMPAÑÍA LUZZETECORP S.A. 

 
 

MEZ SOLANO 
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EDDINSONQES 

ERENTE GENERAL 

4.0. 091723163-9 

.v. 260-0016 
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R.U.C. 0992564849001
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BE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTÓN 

HUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

DE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE 

'A COMPAÑÍA LUZZETECORP S.A..LA MISMA QUE SELLO 

DE SU OTORGAMIENTO £' 

  

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA 

/ 

/ 

/ A 

/ $ A 

Dr. Loa AL po 
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NOTARIO TRIGÉSIi: 

E
 

5   
WN 

2 e 5 2
 

¡ 

    

    
 



RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de la 
ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA LUZZETECORP S.A otorgada ante mí, el 22 febrero del 
2010, he tomado nota de su aprobación mediante resolución número SC-IJ- 

DJC-G-10-0001735 suscrita el 16 de marzo del 2.010 por el Abg. Juan 
Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil.- Guayaquil, 7 de abril del 2010 

Dr, Piero Gestor Aucart Vincenzin 
Ea 

NOTARIO TRI I0ÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Registro de a Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

il y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

  

Número de Repertorio: 2010— 718 
  

    

  

    
    
    

        

    

EL REGI4$ RO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en ddta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Conjilecha Dieciseis de Abril de Dos Mil Diez queda inscrito el. .a3cto O 
contratdq KAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTAN de tomo 1 de folaz 194 a 202 con el número, ee-=ascripción |40 
celebradd entre: ([LUZZETECORP S.A. en calidad de ZO 
cumplimitehto a lo ordenado en la resolución N* [Sf de 

fecha [(MDibciseis de Marzo de Dos Mil Diez]. 

    

Registrador de la Propiedad Encargj 
         

    
Tm ARHACOTMoO


